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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

DECRETO 1468/21 
E2

 
ENTIDADES BIEN 

PÚBLICO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0033746/2020.-  

TIGRE,  27 de agosto de 2021.-  

VISTO:  

El expediente 4112-0033746-2020 del Registro de esta 

Municipalidad, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 494/2021 de 

fecha 7 de agosto de 2021, la Resolución N° 3289/2021 de Jefatura de 

Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, la Disposición 

N° 19/2021 de la Dirección General de Personas jurídicas, y,  

   

CONSIDERANDO:  

Que por el expediente mencionado en el VISTO tramita 

el compilado de Decretos que se han dictado en virtud de la pandemia 

de COVID-19, que azota a nuestro país.   

Que este Municipio adhirió sucesivamente a cada 

medida dispuesta por el Gobierno Nacional y por el Gobierno 

Provincial.   

Que por Disposición N° 19/2021 de la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas, se prorrogó por noventa (90) días la 

vigencia de los mandatos de los órganos de gobierno, administración y 

fiscalización de las Asociaciones Civiles con Personería Jurídica.   
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Que aquellas Entidades que se encuentran en 

condiciones de llevar adelante sus asambleas dando  cumplimiento a 

la normativa legal y reglamentaria vigentes, así lo hagan.   

Que existen Entidades ajustadas a la Ordenanza N° 

1074/90 que funcionan en el Partido de Tigre, sin contar con 

Personería Jurídica, motivo por el cual resulta necesario dictar 

medidas que por analogía permitan a dichas entidades contar con un 

marco regulatorio para su normal desenvolvimiento.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en 

uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Adhiérase a la Disposición N° 19/2021 de la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas dependiente del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, que en copia 

digitalizada se anexa al presente.   

ARTÍCULO 2.-

 

Extiéndase las medidas dispuestas en el artículo 1, a 

las Entidades reguladas por la Ordenanza N° 1074/90.  

ARTÍCULO 3.-

 

Verifíquese el cumplimiento del presente por la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Relaciones con la Comunidad.    

ARTÍCULO 4.-

 

Elévese a conocimiento del Honorable Concejo 

Deliberante.   

ARTÍCULO 5.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario 

General, Obras y Servicios Públicos, el señor Secretario de Gobierno, 
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y el señor Secretario de Desarrollo Económico y Relaciones con la 

Comunidad.   

ARTÍCULO 6.-

 
Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. 

Notifíquese.   

DCDD 
LRT 

D5026-27A 
B860 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno. 
Dr. Emiliano Mansilla,  Secretario de Desarrollo Económico y Relaciones con la Comunidad 
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